PEDIDO DE INFORME


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:


1) Si el Jurado de Concurso previsto en la Ley Nº 10.436 y modificada por la Ley Nº 10.612 se encuentra totalmente integrado.

2)  Si no estuviera integrado, cuál es la razón de ello.

3)  Si el Colegio de Abogados de Entre Ríos y el Consejo Provincial de Ciencias Económicas de Entre Ríos han cumplido con lo dispuesto por la Ley Nº 10.436, modificada por la Ley Nº 10.612, remitiendo el listado anual de los 10 profesionales, que a cada entidad le corresponde nominar en el marco de la normativa establecida. 

4)  Si se encuentran designados los miembros del sector académico.

5)  Si se encuentran designados los miembros de las Asociaciones Civiles con Personería Jurídica.

6)  Cuál es la razón por la cual no se ha efectuado convocatoria para cubrir la Presidencia del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos y una de sus Vocalías.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 20 de marzo de 2019
[bookmark: _GoBack]    C.P.N. Adán Humberto BAHL
Presidente H. C. de Senadores


				                        Natalio Juan GERDAU
				       Secretario H. C. de Senadores
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